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El Sr. Subsecretario del Ministerio dé la Gober

nación del Reino con fecha 1 4 del actual me comunica 
la Real orden siguiente. . c . v r *  •=-'

»EI Exmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino dice hoy al Gobernador de la provincia de Lo
groño lo que sigue.— He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del expediente promovido por Juan Caricio 
Miranda, quinto én la de 1 8 1 7  del cupo de Pradejón; 
en el que reclama contra un acuerdo del Consejo de 
esa provincia que declaró exento del servicio de las 
armas, en el concepto de hijo único de viuda pobre-, 
á la que mantenía, al mozo del propio cupo y reern-A 
plazo Bernardino Ezqubrro, y Áe funda en que la ma
dre de este había fallecido antes de que el Consejo pro
vincial revisase dicha exencioó en virtud deOa recla
m a c i ó n  interpuesta. Enterada S .  M.; y teniendo pre
sente que el articulo! ¡59.de la Ordenanza de reempla
zos determina la época en que y ante quién se han 
de presentar las exenciones que los mozos aleguen para 
que se les excluya del servicio militar, y que este 
juicio de declaración de soldados se celebra ante los 
Ayuntamientos, se ha servido aprobar el acuerdo de 
ese Consejo provincial, por el que sé declaró libre del 
servicio de las armas á Bernardino Ezquerro, como 
hijo único de viuda pobre, á la que mantenía, mediante 
á que gozaba de esta exención al tiempo de la decla
ración de soldado y que en su consecuencia se desesp 
time la solicitud de Juan Cancio Miranda. Al propio

,¡IUI ■;

tiempo sé ha servido resolver S .  M. que la época para  
apreciar las exenciones que aleguen los mozos para  
librarse, del’servicio militar, sea y se entienda ún ica-  
mente la en que se celebre el juicio de declaración de 
soldados ante los Ayuntamientos, excepto la de inutili
dad física adquirida antes dé la entrega en caja; y  
que esta resolución sirva de regla general para cuantos 
casos puedan ocurrir: ' ,, ,
- Dé Real orden comunicada por dicho S r .  Minis
tro, lo traslado á V .  S .  para su conocimiento y efectos 
correspondientes.» °

Y  he dispuesto se inserte en este periódico oficial 
para conocimiento del público. Albacete 2 4  de Marzo 
de 1 8 5 0 .— L uis Antonio Meoro.

O T R A  N U M ER O  1 3 7 .

<■' El Excmo. S r .  Ministro de Hacienda con fecha 18  
del actual me ha dirigido ei Real decreto y Reglamen
to que dice asi.

» S u  Magestad la Reina se ha dignado espedir ei 
decreto siguiente:

Conformándome con lo propuesto por mí Ministro 
de Hacienda, de acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
vengo en aprobar el reglamento que me ha presentado 
para el servicio del cuerpo de Carabineros cle\ Reino 
Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil ocho
cientos cincuenta.— Rubricado de la R ea| m _
Ministro de Hacienda, Juan Bravo Murillo '

Mo. dc c o n /é rW n d  c o y o g u e  ^
1 /  efe/ (W e /o  ^  1 5  j g  ^  ^  #  ef
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CAPITULO I.

Objeto y dependencia de la institución.

A r t i c u l o  \ . °

El Cuerpo de Carabineros del Reino es una fuerza 
organizada militarmente bajo la dirección de una Ins
pección general. El obgeto de esta fuerza es impedir y 
aprehender el contrabando y el fraude en las fronteras 
y costas de la Península ó Islas adyacentes.

A r t . 2 .  °

EJ cuerpo de Carabineros del Reino depende: pri—* 
mero, del Ministerio de la Guerra en cuanto á la orga
nización, disciplina y material: segundo, del Ministerio 
de Hacienda en lodo lo relativo al obgeto del servicio 
para que ha sido creado, y al percibo de los haberes: 
tercero, de la Autoridad militar esclusivamente cuando 
la provincia, fuese declarada en estado excepcional,

Á r t . 3. °

La dependencia del Ministerio de la Guerra se es
pecificará en el Reglamento que se forme por el mismo 
Ministerio. La dependencia del Ministerio de Hacifiida 
es la que se esplica en el presente Reglamento.

jai
Art. 4.

Según lo presento en e\ ari .  3 .  °  , el Ministerio 
de Hacienda comunicará directamente al Inspector ge
neral y á los gefes que de él dependan, las órdenes re 
lativas al servicio que hubiese de prestar el Cuerpo de 
Carabineros del Reino.

j„f ■ .
A r t .  5. °

Por el Ministerio de Hacienda podrá suspenderse 
e egercicio de sus funciones á cualquier Gele ó s u -  
a terno de esta fuerza en las provincias cuando por su 

apatía ó cualquier otra causa se entorpezca el servicio, 
r ando conocimiento de la suspensión al inspector gene
ra! de! Cuerpo para los efectos correspondientes. En 
caso necesario, el Ministerio de Hacienda pasará la co
municación oportuna al de la Guerra, á fin de que por 
los trámites ordinarios proceda á la separación del (Gefe 
ó subalterno que hubiese sido obgeto de esta medida»

A r t . 6 . °

del S , . InsPeclor general del Cuerpo de Carabineros 

celes ado° * ^  ^ ,rector genera* de Aduanas y A ten
didas quT'aráa en SU casc comun acuerdo las m e-  
Cüerpo y  ^ garen °P0,'binas para el mejor sea vicio del 
m os- en ou o °V*Eren en *as atribuciones de los mis
terio de HaciendTl prol)Qndrán á S ‘ M - Pov el Minís“

10 que creyeren conveniente,

Art. 7. °

uzcoa. 
Navarra. 
Huesca. 
Lérida. 
Gerona. 
Barcelopa. 
Tarragona. 

'Castellón. 
Valencia. 
Alicante.

Murcia.
Almería.
Granada.
Malaga.
Cádiz.
Sevilla.
Huelva.
Badajoz.
Laceres.
Salamanca.

Art. 8.

Zamora.
Orense.
Pontevedra.
Coruña.
Lugo.
Oviedo.
Santander.
Vizcaya.
Baleares.
Canarias.■ ■■

p o s  puestos que han de ocupar los Carabineros son 
de dos clases: fijos y movibles. El Gobernador de pro
vincia, oído el parecer del Inspector de Aduanas y 
Resguardos del distrito, propondrá los puntos donde 
¡deban establecerse los puestos fijos al Ministerio de H a 
cienda, por el cual oído, el Inspector general de! Cuerpo, 
se resolverá lo conveniente. Una vez establecidos los 
puestos fijos, no podrán ser variados sino en virtud de 
Real orden. En cuanto á los puestos movibles, los esta
blecerá el Gobernador á propuesta del Inspector, según 
lo requieran las circunstancias, poniéndolo en conoci
miento del Comandante de Carabineros de la provincia 
por conducto del mismo Inspector.

Art. 9. °

El Gobernador de provincia, ó en su defecto el 
Inspector del distrito, podrá prevenir al que mande un 
puesto fijo ,qye acuda con una parte de su fuerza á 
cubrir un servicio accidental; pero ni en este ni en otro 
caso alguno en que disponga del servicio de los cara
bineros, podrán mezclarse en las operaciones y movi
mientos militares que bayámde hacerse para la ejecución 
del servicio.

. Art. 40.
■ ■ . on jo a

Aun cuapdo el Cuerpo de Carabineros tiene por 
objeto esencial la persecución de contrabando y del frau - 
de, íos .Gobernadorés de povincia podrán no obstante" 
en caso de necesidad absoluta, y bajo su respot sabili-  
dad, disponer que la fuerza de Carabineros que fuere 
indispensable se destine á la conservación del órden 
público,

A r t . 1 1 .
. . ..//) fu •■jilj. (y¡« : ' (*, j 4 - y... ( i \t

Los Inspectores de Aduanas y Resguardos, y en su 
aqsencia los Administradores de esta renta, bajo Su 
responsabilidad y á  nombre del Gobernador, podrán en 
sus respectivas demarcaciones prevenir á la fuerza d 
Carabineros que se aplique á un servicio urgente - • 
previsto, á no ser que medie una orden espec¡aj 6 lm ~ 
minante de¡ mismo Gobernador que disponga 0£r ^ 
en cpvo caso le a p o n d rá n  la conveniencia de h 3 T * '  
esperarán sq  resolución. acerl°  %

Art. 1 3 .

Ninguna M j g W  M funcionario dependiente del 
Mimstersq de H acienda podrá tener con el título de Qr~
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denanza ni otro alguno, ni al servicio especial de sus 
Oficinas ni al suyo particular, á ningún individuo del 
Cuerpo de Carabineros.

Art. '13.

- n- El Gobernador de provincia podrá suspender in
terinamente del ejercicio de sus funciones á cualquier 
Gefe ó subalterno de la fuerza dé Carabineros que á la 
misma estuviese destinada, dando cuenta inmediatamente 

•con expresión de causa al Ministerio de Hacienda, por 
el cual se resolverá lo conveniente, y se pasará en su 
caso al de la Guerra la oportuna comunicación para los 
efectos designados en el art. 5  °  de este Reglamento.

Tendrán los Inspectores de Jos distritos la misma 
facultad de suspender provisionalmente á los individuos 
de esta fuerza, pero con obligación de dar en el acto 

¡cuenta al Gobernador de-lá provincia para que este, en 
el caso de. aprobar la disposición,'lo ponga inmediata
mente en conocimiento del Ministerio de Hacienda.

CA PITU LO  11.
,AK( O A W  /  RTO 

Obligaciones de los Carabineros del Reino„

)L 'jtdf

tu
r.

*1 f.Hi A RTr V
, l l O U :

sscq ósnojui Offl

Todo individuo del Cuerpo de Carabineros del Rei
no está obligado á obedecer y auxiliar a l : Gobernador 
de la provincia, al Inspector deí distrito v á los A d m í-. > J A I  ' , J
mslradores de Aduanas, y no es por tanto responsable

í  obedMle" d" á ,a Aulor,dad
,;il Ci- sáúp t < *coi :-í:

ex p r e sa d
h

oi isNa !• '.  Cimj ioti V.S?

Cuando alguna Autoridad de las que los individuos 
del Cuerpo de Carabineros están obligados á obedecer 
dictase alguna disposición que estos conceptuasen im
procedente, la cumplirán sin embargo dando cuenta en 
seguida á la Autoridad superior á  quien corresponda.

A « ív  i 6 ,  y
- •  ; i

-01
.vi / ’-i o: . ,i; . :/■.} : i . • •• •

Todo individuo deí Cuerpo de Carabineros que ten
ga noticia ó  presunción de |a existencia de géneros de 
fra u d e  ó contrabando, ó de que va á verificarse su i n -  
trodtíPC¡onrf está obligado á dar ef oportuno aviso á su 
Ge fe inmediato; y cuando la noticia llegue al Gefe de  
la fuerza, bien por este ó por otro conducto, la comu^ 
nicará sin dilación a la autoridad mas próxima de

“ • A»r. 17.<•I I : . 7 - : . • . *.:• 7 > ; . ,* •* *** b .........  , -i

La fuerza de,Carabineros destinada á  una provincia1 
no podrá salir de la zona formada ppr las líneas de 
registros y con tro-registros, ni pasar el territorio de 
otra ¡oro'rociar, sino en los casos siguientes:- 
,  ̂ • uanda así convenga para la aprehensión de 

¡as reos y e ee os que á su vista hayan pasado la linea
en cuyo caso dara conocimiento al pues teó  fuerza p a s  
inmediata para que acudá á suplir su falla del modo 
que le sea posible. ■ ,

2 .  Cuando recibiere orden de la Autoridad com
petente para el reconocimiento de algún edificio ó finca 
rústica cercada situada fuera de la zona.

lab eouljiviu
A r t , 18.

Las partidas de Carabineros que estén prestando 
servicio en puestos fijos ó móviles, no podrán separarse 
del territorio en que deban efectuar el servicio sin orden 
de.ja Autoridad competente, á no ser que vayan p e r-  
siguiendo gánelos de contrabando 6 fraude, en cuyo
Caso fiaran av ien  a a fuoroa T___ i Jcaso daran ay,so a la tuerza mas inmediata para n“ue 
no quede enteramente desatendido el servicio encargado 
á la fuerza que va en seguimiento de los defraudadores 
o contrabandistas,

 ̂ &RT,  1 9 .

Los Ge fes y Oficiales de Carabineros pueden den
tro del territorio á que estén destinados, visitar las Ad
ministraciones subalternas, tercenas v estáñeos, v reco
nocer Jas tiendas, lonjas', posadas y cualquier edificio ó 
fanca rustica cercada, en Jos casos y e n  la forma que 
se halle establecida por las disposiciones que riian en la 
materia, . . 1 J

sí) m ío  . n< 3 A r t ,  • 2 0 .
aob ioq oiboaa WkuAL la mui
■ : Los que estén mandando alguna fuerza de Cara
bineros ¡no .permitirán qüé durante la noche circulen 
dentro de la zonq comprendida entre las Aduanas y 
contra4egistfosilás mercaderías ó efectos extranjeros á 
las deprohividaiexportticion ó’ sugetas á altos derechos y 
ao ser que  el trasporte de dichos artículos se verifique 
en Jas diligencias, correos ó mensageríás sujetos á r im e-

y A  las 8“ “  « ñ o p o * -
*  Art.

-lo ovo íoobi ahucu im ei no 3¡ t;p 3
No permitirán asimismo que los efectos reconocidos 

en las Aduanftscon desl.no al interior sean conducidos 
ádos contra-registros por caminos diferentes de ios que  
aí efecto se hallaren designados,

is A r t ,  2 2 »
'lii'./íí ' '  > j .. . . *

. Los Oficiales en el distrito de su' demarcación ins
truirán las primeras diligencias de las sumarias contra 
los reos de contrabando ó defraudación, e n v ia n d o  en se
guida al Tribunal correspondiente las re fe r id a s  diligen—= 

cías, reos y efectos aprehendidos. En la formación de 
dichas sumarias actuarán como Escribanos1 ef Sar°en?o 
Cabo1 ó Carabinero que eligiere el Oficial que g j0 n 
entendiere» 1 u euaf

ART, 2 3 ,

ñeros.
1 ,  °

Se prohíbe á los individúes del C u e ,p „  de  Carabi.

Mantener relaciones- de a m ; , ( , , , 
ira.i6rt uu.i personas- sospechosas en & a 0 ,e con" 
trabandistas ó defraudadores. ^

Comerciar, traficar ó  adm itir regalo, de P=r-%  i
sona alguna,
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3 .  °  Concurrir á tabernas, casas de juego ó de 
mala nota,

Art. 24,
/ ' ol l!f;.v> ¡ 

ooU-.úi

De los delitos que cometan los individuos del Cuer
po de Carabineros en materia de fraudes, conocerán los 
Tribunales á que estas causas se hallan cometidas, y 
de todos los demás juzgados militares.

De Real orden lo comunico á V. para su inteli
gencia y efectos correspondientes.»

Y  he dispuesto su inserción en este periódico oficial 
para inteligencia de los habitantes de esta provincia. Al
bacete 23 de Marzo de 1 8 5 0 .— Luis Antonio Meoro.

«CJOE»»

O T R A  NUMERO 12 8 .

El Excmo. S r .  Ministro de Comercio, Instrucción
y Obras públicas con fecha 9 de este mes me comu
nica la siguiente Real orden.

«Enterada la Reina (Q. D, G.) de que no han sido 
bastante bien entendidas, ni por tanto cumplimentadas, 
Jas disposiciones del Gobierno relativas á la enseñanza 
ue Agricultura en las Escuelas primarias, ni la Real ó r -  
' en de 12  de Junio de 1 8 4 9  que señala como obra de 
texto para esta asignatura el Manual escrito por don 

ejandro Olivan, esclusivamente en las escuelas públi
cas y juntamente con la cartilla de D. Julián González 

e boto en las escuelas y colegios particulares; se ha 
servido S . M. declarar que siendo obligatoria la ense- 
n a n ^  e Agricultura en todas las escuelas y colegios 

e eino, en cuanto abracen los diversos ramos de la 
ins ruccion primaria, la han de estudiar los alumnos mas
nrKild 3 08 Por me‘lio de lecciones de memoria con las

s i
á  fin de m 6rVlr! 6 lex ,0Para los egercicios de lectura, 
eun din I 6-S0 6S ,§ en en *a memoria ideas que a l-  
cia los pes,sirvan de utilidad práctica. En su consecuen- 
instruccion 6rn res de provincia y los inspectores de 
introducir pnmana ^ tá n  especialmente encargados deeses

^ T R A  N U M E R O  1 2 9 .

dice asi.  ̂ ^

» El Exmo. S r .  Ministro de Hacienda con fecha 
g g  d e L ebrero ultim o, dijo de Real órden d esta D i -

reccion lo que sigue.— Exmo. S r .— La Reina en vista 
de la esposicion que esa Dirección general ha elevado 
en 5 del actual con objeto de que se apruebe el pa
go de Cupones de Billetes del anticipo de cion millo
nes respectivos á los semestres de 1 . °  de Febrero  
y 1. °  da Agosto de 1 8 4 9  que no se reclamó por los 
interesados antes de concluir el año, se h& servido man
dar que se satisfagan tanto los espresados Cupones co
mo la cuarta parte del valor de los mismos Billetes que 
por no haberse verificado antes de 1. °  de Enero úl 
timo, se haya reclamado ó reclame cargando su importe 
al presupuesto estraordinario de gastos para el año ac
tual en la parte respectiva al material pendiente de 
pago del 1 8 4 9 .  De Real orden lo digo á V .  E. para 
su cumplimiento. ¡r-jlo'oeqjni sol nfeitmal

Y  la Dirección lo traslada á V . S ,  para su conó-. i , -i t, - I, * , „
cimiento y electos convenientes.» <

Y  he dispuesto se inserte en esté periódico oficial 
para conocimiento de los habitantes de esta provincia. 
Albacete 2 4  de Marzo de 18 5 0 . — Lm s Antonio Meoro,

i v u :
O T R A  N U M ERO  1 3 0 .

A )  v o

Por Real orden da 3 de Diciembre de 1 8 4 9  se 
me autorizó para egecut'ar ciertas obras de reparación 
en el ex-convento de Jesuítas,, en que está acuartelada 
la Guardia civil de esta capital, importantes aquellas 
9576 rs., bajo cuyo tipo deberían sacarse é pública 
subasta; y he dispuesto que esta se verifique el 2 4  de 
Abril próximo á las doce de su mañana; pudiendo los 
que deseen tómar parte en este remate, p resen taren  
este Gobierno de provincia sus proposiciones hasta el 
23  del mismo mes, para lo cual estaran de manifiesto 
en esta Secretaría el pliego de condiciones y presupues
tó de las obras. Albacete 2 5  de Marzo de 1 8 5 0 , —
Luis Antonio Meot o.
-m i  -  ..... i,i r ,í jíi.M
O-.' »!í¡

l'Mil

JU-Oijii /.

Don José María Albalat, Juez de primera instancia de 
esta capital de Albacete y su partido etc.

Por el presente, se cita y llama en la forma ordi
naria á Manuela Martínez y Martínez, bija de Geróni
mo y de Manuela, natural, vecina y residente en Tecla, 
de estado viuda y de treinta y siete años de edad, con 
el fin de que se presente sin demora en este, juzgado y 
escribanía de D . Pedro José López, á ampliar la inda
gatoria que tiene rendida en la causa que sé sigue sobre 
hurto de varias prendas de ropa á Ignacia Ramírez de 
esta vecindad; importantes sesenta y ocho reales y medio.

Dado en Albacete á 2 2  de Marzo de mil ochocien
tos cincuenta.— José M aría  A lba la t.— Por su manda
do, Pedro José López.

IMPRENTA DE JOSE Y RAFAEL SERNA, 

calle de la Concepción n ú m . 2 .
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